
 Madrid, lunes, 21 octubre 2024

SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA

INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA 

 

La empresa RIDE ON SCOOTER RENTAL S.L, con NIF B57756173, ha realizado una solicitud de fecha 07/10/2024, con número de

expediente GC_19/2022_22/2024, en la que se propone la modificación de los productos adjudicados en el acuerdo marco 19/2022 -

MOTOCICLETAS Y ATV/QUADS, indicados más abajo. 

A la vista de la información aportada por la empresa, se informa: 

 

1. Se informa FAVORABLEMENTE el alta del artículo:  

 

 

Motivación: La empresa solicita la “incorporación de un nuevo modelo de vehículo”, siendo RIDE ON SCOOTER RENTAL S.L

adjudicataria del lote 1 del AM 19/2022 (contrato 543/2023).Se ha comprobado que el producto cuya alta se solicita, se ajusta a los

establecido en la cláusula 24 del PCAP (Modificación del Acuerdo Marco), cumpliendo con los requisitos técnicos exigidos para el lote,

ARTÍCULO ADJUDICADO

CLAVE-REF DESCRIPCIÓN PRECIO

19.01.02.01.0004

Producto ofertado: L1 - ESCÚTER ELÉCTRICO - POTENCIA
01,Fabricante: NERVA ECO SL ,Marca: NERVA,Denominación comercial
del vehículo: NERVA,Tipo: EXE,Variante: 0,Versión: 0.01,Categoría: L3e-
A1,Número de homologación: e9*168/2023*11785*03,PVP (€) con IVA:
6292,00,Precio ofertado (€). IVA no incluido.: ,Altura total (mm):
1291,Anchura total (mm): 786,Longitud total (mm): 2227,Altura del
asiento (mm): 800,Distancia entre ejes (mm): 1617,Masa en orden de
marcha MOM (kg): 142,Manillar regulable: No,Asiento regulable en altura:
No,Colores ofertados: blanco , negro,Tipo de combustible:
Electricidad,Potencia máxima (kW): 9.0,Potencia nominal continua
máxima (kW): 4,Relación potencia/masa (kW/kg): 0,28,Velocidad máxima
(km/h): 125,Autonomía eléctrica (km): 150,Capacidad baterias (KWh):
5.7,Consumo energía eléctrica (kWh/100 km): 7.1,Batería extraíble:
No,Emisiones de CO2 (g/km): 0,Nivel de emisiones (norma Euro): 0,Tipo
de faros delanteros cruce: Led,Asistente de arranque en pendiente:
No,Limitador de velocidad activo: No,Observaciones: ABS,Baúl de
reparto (Top case): 129,Maletas laterales: 389,Cubre piernas
calefactable: ,Asiento calefactable: ,Cable de carga Modo 3 con entrada
Tipo 2 MENNEKES: 189,Conectividad para Smartphone: ,Navegador:
,Protector de motor: ,Equipamiento adicional de serie: ,Kit imagen
corporativa general: 890,Kit motocicleta K CNP: 1914,Kit motocicleta
uniformada CNP: 2890,Kit patrulla motocicleta escolta casa real DGGC:
2890,Kit motocicleta camuflada escolta casa real DGGC: 2390,

5.200,00
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grupo y nivel de autonomía dentro del cual se incluye, habiéndose iniciado su comercialización con posterioridad a la fecha de

adjudicación del lote, no excediendo el precio máximo de licitación establecido según el ANEXO II del PCAP en 5.200 € para el lote 1

motocicleta tipo escúter, grupo II y nivel de potencia 01, ni superándose el número máximo de dos vehículos por marca, grupo y

potencia al no tener la empresa ningún vehículo actualmente adjudicado de dicha tipología.Así mismo, se apreciándose el interés

público del alta de una motocicleta eléctrica tipo escúter dotada con ABS incrementado la posible concurrencia respecto a los vehículos

de dicha tipología. En consecuencia, se informa favorablemente la solicitud de alta del vehículo objeto del presente expediente.

 

 

El presente informe se emite desde el punto de vista estrictamente técnico, a la vista del análisis y/o evaluación de la información

aportada por la empresa, y sin perjuicio de la, en su caso, adecuación jurídica y de la conveniencia económica de la modificación a

realizar, extremos estos que deberán ser analizados por los órganos o unidades competentes.
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